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VISTO

La   solicitud   del    Director   de   la   Carrera   de    Especialización   en    Estudios   de

Performance,  de designación  del  Dr.  Ernesto  Pablo  Molina  Ahumada  como Coordinador

Académico de dicha  carrera, y

CONSIDERANDO

Que  la  figura  de  Coordinador  Académico  de  carreras  de  posgrados,  así como
sus    funciones,    condiciones    de    designación    y    duración    en    el    cargo    aparecen
contemplados en  la  Ord.  HCD  FA  N° 2/2013, de aplicación en estas actuaciones.

Que  a  fs 2-8 se  adjunta  el currí.cu/um  vítcr€ del  Dr.  Ahumada  Molina,  del  que se
desprende el  cumplimiento de  los  requisitos establecidos en  la Ord.  HCD  FA  N° 2/2013.

Que  el  Director  de  la  Carrera  de  Especialización  en  Estudios  de  Performance
informa   que   el   Dr.   Molina   Ahumada   pertenece   al   plantel   docente   de   la   carrera,

teniendo   a   su   cargo   el   dictado   del   Seminario   de   lnvestigación   y   ha   participado
activamente en  la orientación y evaluación de Trabaj.os Finales de la anterior cohorte de
la  Especialización.

Que toma conocimiento la Sra.  Decana de la  Facultad de Artes.
Que en sesión  ordinaria  del día  22 de abril  de 2019  el  H.  Consejo  Directivo  de  la

Facultad  de Artes aprobó  por  unanimidad  el  despacho  de  las comisiones de  Enseñanza

y de Vigilancia y Reglamento.

Por ello'

EL HONORABLE CONSEJO  DIRECTICO  DE  LA FACULTAD  DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCUL01°:  Designar  al   Dr.   Ernesto  Pablo   MOLINA  AHUMADA,   DNI   N°  26.903.247,

como    Coordinador   Académico    de    la    Carrera    de    Especialización    en    Estudios    de
Performance,  por el  plazo  reglamentario de tres años,  en aplicación  de  lo dispuesto por
el Apartado VIll  de  la  Ord.  HCD  FA  N° 2/20i3.

ARTI'CULO  29:  Protocolizar.  lncluir  en  el  Digesto  Electrónico  de  la  UNC.  Comunicar  a  la

Secretaría de  Posgrado.  Notificar al interesado. Cumplido, archivar.

DADA    EN    LA   SALA    DE   SESIONES    DEL   HONORABLE    CONSEJO    DIRECTIVO    DE    LA

FACULTAD  DE ARTES  DE  LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  DE  CóRDOBA A VEINTIDÓS  DÍAS

DEL  MES  DE ABRIL  DE  DOS  MIL  DIECINUEVE.
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